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5118 ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que' se
prorroga a ·la firma «Amp·E~añola, Sociedad Anó
nima», y 129 firmas más. el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de
diversas materias primas y la exportación de diversos
productos.--

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá¡;nites reglamentarios 'en el expe
diente promovido por la Empresa «Amp-EspañoIa; Sociedad Anó
nima», y 129 firmas más, con objeto de prorrogar el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de diversos productos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:·

Primero.-Prorrogar el régimen ~e tráficc;> de perfeccionamiento
activo a las firmas que a continuación se citan, con indicación de
su NIF y Ordenes que autorizan sus respectivos regímenes de
tráfico de perfeccionamiento activo hasta 30 de noviembre de
1987.

ORDEN 7131380ó811986,de 31 de enero. por la-que
se' dispone el cumplimiento de la sentenCia d~ la
Audiencia Nacional, dictada con lecha 20 de septlem
bre de 1985, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Antonio Abadía Huesa.

Excmos. Sres.: En el recurso contenci~so-administ~.ltiv.o
seguido en única instancia ante la Sección 3. de la Audlenc~a.
Nacional entre partes.. de una,. como demandante, don AntODlo
Abadía Huesa,. quien postula. por SÍ mismo. y de otra, co~o
demandada. ta Administración Pública. representada y d~f~ndlda
por el AboBado del Estado, contra Resolución de 15 de dICIembre
de 1983 se ha dictado seotencia con fecha 20- de seplIembre de
1985, ctlya parte dispositiva es como sigue:
. «Fallamos: QUe debemos desestimar y desestimamos.el recu~

contencioso-administrativo interpuesto por don AntoDlo Abadía
Huesa contra la resOlución de 15 de diciembre de 1983, por ser la
misma conforme a Derecho, ,sin que hagamos expresa condena en
costas.' . .

Así por esta nuestra senten~ tes~mo01o' de la cual sera
remitido en su momento a la oficma de ongen, a los efectos legales,
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y' firmamos.» ~

En su viJ;1ud, de conformidad con lo. estableCido en la Ley
reguladora de la JurisdicciQn'Contencio~Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso'de las facultages que me confiere el
artículo ~.ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,en sus proplo~ termmos
la expresada sentencia

Lo que comunico a VV. EE. .
Dios Juarde a VV.- EE. muchos años.
Madnd, 31 de enero de 1986.-P. D., el Director general dé

Personal, Federico Michavila PalIares. .

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del ManC!~_
Superior-de Personal del Ejército.
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junto con el expediente. en su caso, 10 pronunciamos, mandamos
y firmarnos..

En su virtud; de confonnidad con -lo establecido ea la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContencioSO-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que- me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,

. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
!a expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios JUlU:de a VV. EE. muchos años. .
Madnd. 31 de enero de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

ORDEN 71313806711986. de 31 de enero. por la que
se dispone el cum'f1imiento de la sentencia de la
Audiencia Nacion(J. dictada con lecha 20 de septiem
bre de 1985. en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Miguel Calero Torres.

Excmos. Sres.: En el recurso contenciosO-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección 3.a de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una. como demandante. don Miguel
Calero Torres, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración P(Iblica, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución de 24 de octubre
de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 20 de septiembre de
1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Miguel Catero
Torres, contra la Resolución de 24 de octubre de 1983, por ser la
misma conforme a Derecho. sin que hagamos expresa condena en
costas. '

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será.
remitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos le2ales.

nistrativo interpuesto por el Procurador don FrancISCO Sánchez
Sanz, en -nombre~y representación de don Pedro Aparicio Larena,
contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 14 de mayo
de 1982 y 17 de marzo de 1983, dictadas en el expediente
administrativo a que se refieren' estas actuaciones, Resoluciones
Que declaramos conformes a Derecho, y no hacemos expresa
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.».

En su virtud~ de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de ta Jurisdicción ContencioSO=Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades Que me confiere el
artículo 3. Q de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla. en sus propios terminos
la expresada sentencia

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~arde a vv. EE. muchos años.
Madnd, 31 de eoero de 1986.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Aire.

ORDEN 71313806611986. de 31 de enero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con lecha 13 de noviem
bre de 1983. en el recurso contencioscradministrativo
interpuesto por don Miguel A-fontesinos G.arre.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección 3.a de la Audie;:ncia
Nacional, entre partes. de una. como demandante, don Miguel
Montesinos Garre, quien postula por sí mismo, y de otra, co~o
demandada, la Administración Pública, representadá y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 17 de marzo de 1983, se ha dietado sentencia con fecha
13 de noviembre de 1983~ cuya parte dispositiva es coino sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Miguel Montesinos Garre, en su propio
nombre y derecho, contra la Resolución del Ministerio de Defensa
de 17 de marzo de 1983, dictada en el expediente administrativo

, a que se refieren estas actuaciones, Resolución que -declaramos
conforme a Derecho, y no hacemos expresa impoSición de costas.

Así por esta nuestra sentencia,. testimonio de la Cual será
remitido para su ejecuci6n, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpta en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 31 de enero de ·1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando

Superior de Personal del Aire.


